
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Obligación de los asesores fiscales 
y contribuyentes de proporcionar la 
información para revelar esquemas 
reportables
Para los efectos de los artículos 197 y 198 del CFF, 
a partir del 1 de enero de 2021, los sujetos a que se 
refieren dichos artículos, revelarán los esquemas 
reportables mediante la entrega de la información 
a que se refiere el artículo 200 del CFF, a través de 
la declaración que para tal efecto disponga el SAT 
para tal efecto, de conformidad con lo siguiente:

Regla 1. 13.

I. 

II.

III.  

IV. 

V. 

La declaración se presentará a través del 
Portal del SAT.

En la declaración se capturarán los datos 
generales del declarante, así como la 
información solicitada en cada uno de los 
apartados correspondientes.

La información y documentación que se 
presente deberá cumplir con lo dispuesto 
en los instructivos y en los formatos guía 
que para tal efecto se publiquen en el Portal 
del SAT.

La fecha de presentación de la 
declaración será aquélla en la que el 
SAT reciba efectivamente la información 
correspondiente.
El SAT enviará a los contribuyentes vía 
buzón tributario, el acuse de recibo de la 
declaración, una copia de la declaración y 
un certificado donde conste el número de 
identificación del esquema.

En el supuesto de que se modifique la 
información reportada, se deberá indicar 
el número de identificación del esquema y 
la fecha de presentación de la declaración 
original. Se llenará nuevamente la 
declaración con los datos correctos, así 
como los datos generales del declarante, 
siguiendo el procedimiento establecido en 
la presente regla.
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